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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 204/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEPALCATEPEC, 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 

CONSTANCIAS REGISTRO 
Escrito signado por Alejandra Zavala Aguilera, quien se ostenta 
como Subdirectora de Asuntos Constitucionales y Amparos de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de Michoacán. 
Anexos: 

a) Copias certificadas ,de la designación de Alejandra Zavala 
Agúilera, como Subdirectora de Asuntos Constitucionales y 
Amparos de la-Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
Michoacán, del Poder General para pleitos y cobranzas 
expedido 	a 	su, favor, 	así 	como 	de 	com proba nt"e 
transferencias bancarias. 

b) Periódicos Oficiales del Estado, de treinta y uno de diciembre 
de dos nil catorce, treinta de enero y diecioch 	de mayo, 
ambos de dos mil quince. 
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Documentales depositadas en la Oficina de correos de l'locaIidad el ocho de enero 
de dos mil diecinueve y recibidas el día de ayer en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este-Alto Tribunal. Const.- A.,  

Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, paue surtan efectos legales, el 

escrito y los anexos'., de cu..ta, de Alejandra Zavala Aguilera, 

Subdirectora de Asuntos Con 	ionales y Amparos de la Consejería 

Jurídica del Poder Ejecvo dé Michoacán, a quien se tiene por 

presentada con la personad que ostenta, dando contestación a la 

demanda, ofreciendo como pruebas la presuncional en su doble 

aspecto, legal y hu' ano, la instrumental de actuaciones y las 

documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia 
1 •• 

dé 6fécimientd 1 desahogo de pruebas y alegatos, así 'como 

desahogando el requerimiento formulado en proveído de dieciséis de 

noviembre de dos mil dieciocho, toda vez que remite copia certificada 

de los antecedentes del acto combatido. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20412018 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero11 25 

10, fracción 113   11, párrafos primero y segundo4, 26, párrafo primero', 

316, 32 7 y 35, párrafo primero 8, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Con copia simple del oficio de cuenta, dese vista al municipio actor 

y a la Fiscalía General de la República, en la inteligencia que los 

anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la oficina 

que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de lnconstil:ucionalidacl de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación'. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2910  de la ley 

reglamentaria de la materia, se señalan las nueve horas con treinta 

minutos del siete de marzo de dos mil diecinueve para que tenga 

1 Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
2 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan 
dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o 
se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones 
se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la 
oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de 
residencia de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados pra 
representarlos. En todo caso,.se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por mecho de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 

Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del l:érmino de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...) 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8 Artículo 35. [En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 
10 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar, el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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19,1  verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
Ln 

IM pruebas y alegatos, en la oficina de referencia. 

Notifíquese. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma 

Lucía Piña Hernández, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretari1a General de 

Acueos de estetd tibunal, que da fe. 	 L - 	
U  ,t" / 

'Ç5) 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado 
por la Ministra Instructora Norma Lucía Piña Hernández, en la controversia 
constitucional 204/2018, promovida por el Municipio de Tepalcatepec, Estado de 
Michoacán de Ocampo. Conste. 
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